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CONSIDERANDO: 
 
Que, el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina en su parte pertinente que los derechos y garantías establecidos en 
la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos serán de 
directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor público, 
administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 82 señala que “el derecho 
a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 menciona que toda 

servidora pública y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera 
y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución;  
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica y tecnológica global rigen el Sistema de Educación Superior; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el Estado 
reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, de las 
universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República; 
 
Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone que 
dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones de 
educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos internos; 



 

  

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NRO 0194-2024-CU-SE-22 

P á g i n a  2 | 5 

 

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo indica que, la actuación 
administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a 
la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código. 
 
Que, el artículo 20 del Código Orgánico Administrativo indica que los órganos 
que conforman el sector público y entidades públicas competentes velarán por el 
respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectación o 
menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y 
entidades a cargo de los asuntos sometidos a control. 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo en base al principio de 
seguridad jurídica y confianza legítima, señala que; “La actuación administrativa será 
respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia administración 
pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las 
administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el 
futuro.” 
 
Que, el artículo 31 del Código Orgánico Administrativo establece que; las 
personas son titulares del derecho a la buena administración pública, que se 
concreta en la aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales, la 
ley y este Código. 
 
Que, el artículo 35 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que; “Los 

servidores públicos responsables de la atención a las personas, del impulso de los procedimientos o de la 
resolución de los asuntos, adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, 
dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de las personas.” 

 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico Administrativo establece: “Régimen 
jurídico. Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación específica y este 

Código.” 
 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, indica que los órganos 
colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, 
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de 
las actividades de ejecución y asesoría en la administración; 
 
Que, el artículo 64 del Código Orgánico Administrativo señala que las sesiones 
podrán realizarse a través de medios electrónicos. 



 

  

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NRO 0194-2024-CU-SE-22 

P á g i n a  3 | 5 

 

Que, el artículo 162 numeral 5 del Código Orgánico Administrativo señala que; 
“Los términos y plazos previstos en un procedimiento se suspenden, únicamente por el tiempo 
inicialmente concedido para la actuación, en los siguientes supuestos: (…) 5. Medie caso fortuito 
o fuerza mayor. (…)” 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 226, de 17 de abril de 2024, el Presidente de la 
República del Ecuador suspendió la jornada de trabajo tanto para el sector 
público como para el privado, los días jueves 18 y viernes 19 de abril de 2024.  
 
Que, Mediante Resolución Nro. RPC-SE-09-No.024-2024 emitida por el Consejo 
de Educación Superior, se dispone lo siguiente:  
 

“Artículo 1.- Suspender el cómputo de todos los plazos y términos establecidos en los reglamentos 
y resoluciones expedidas por el Consejo de Educación Superior, así como en sus procedimientos 
administrativos, durante los días 18 y 19 de abril de 2024.  
 
Artículo 2.- Comunicar a las Instituciones de Educación Superior del país, que corresponde a las 
mismas dar cumplimiento a la disposición contenida en el Decreto Ejecutivo 226, de 17 de abril de 
2024, y adoptar las medidas pertinentes a fin de garantizar los derechos de la comunidad 
académica” 

 

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 25 literal 

ee) sobre los Deberes y Atribuciones del Consejo Universitario, se encuentra la 

de ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el 

presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable; 
 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia u otros medios de comunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones; 
 

Que, mediante Memorando nro. UTMACH-VACAD-2024-0172-M, de fecha 17 
de abril del 2024, la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, PhD, en su calidad de 
Vicerrectora Académica, notifica al Dr. Jhonny Pérez Rodríguez, PhD, Rector de 
la Universidad Técnica de Machala, el contenido del Informe nro. 074-CAU-2024-
26, adoptado por el Consejo Académico Universitario que concluye lo siguiente: 
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“(…) 
1.-Autorizar la ampliación de la matrícula extraordinaria y especial del período académico 2024-
1, incrementando dos días posterior al término de la fecha establecida en el Cronograma de 
Matrícula de Grado de la Universidad Técnica de Machala. 
(…)”; 
 

Que, luego de conocer y analizar el memorando nro. UTMACH-VACAD-2024-

0172-M, de fecha 17 de abril del 2024, la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, PhD, 

en su calidad de Vicerrectora Académica; y con las observaciones realizadas por 

el Ab. José Correa Calderón, Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, el pleno 

del Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Machala, en ejercicio de 

las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley Orgánica de Educación Superior, el Código Orgánico Administrativo, el 

Estatuto de la Universidad Técnica de Machala; por unanimidad consideran 

pertinente acoger el contenido de los mismos; 

 
RESUELVE: 

Artículo uno. – Declarar la suspensión de los términos y plazos del proceso de 
matrícula extraordinaria y especial del período académico 2024-1, los días 18 y 
19 de abril del 2024, en aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 226 y Resolución 
Nro. RPC-SE-09-No.024-2024 del Consejo de Educación Superior. 
 

Artículo dos. - Disponer a la Dirección de Formación Profesional realizar la 

reprogramación de las fechas del proceso de matrículas, reanudando su 

contabilización desde el día martes 23 de abril del 2024, ejecutando las gestiones 

administrativas y operativas pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en 

la presente resolución. 

 

Artículo tres. – Disponer a la Dirección de Comunicación realice la publicación 

de la presente resolución en la página web institucional www.utmachala.edu.ec,  

en la ventana “RESOLUCIONES”, de la sección “SECRETARIA GENERAL” 

que se despliega en el menú NOSOTROS. 

  

http://www.utmachala.edu.ec/
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DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera. - Notificar la presente resolución al Notificar la presente resolución a las 
Primeras autoridades. 
Segunda. - Notificar la presente resolución Decanos de las cinco Facultades. 
Tercera.- Notificar la presente resolución a representantes de personal 
académico, estudiantes y servidores del Consejo Universitario. 
Cuarta.- Notificar la presente resolución a Dirección Formación Profesional. 
Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Comunicación. 
Sexta.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 

Séptima. - Notificar la presente resolución a UMMOG de facultades 

 

 

Dada en la ciudad de Machala, a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 
2024, en la vigésima segunda sesión extraordinaria del Consejo Universitario de 
la Universidad Técnica de Machala. 
 
 
 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodríguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL 
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